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objeto de que puedan dar las acia raciones 
•que se'necesiten, y en su caso, aceptar 
iYíftnbar el acta déLremate.

Madrid 26 deTébreró de 1859.=El 
•Intendente, Secretario, José M. Corona.
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: El Alcalde de esta Capital me lia he
cho presente que apesar dolo prevenido 
en los articulos 48 y 51 del Reglamento 
de Bagajes inserto en el fíolelin oficial 
■número 15, solo los Alcaldes de Gamo- 
mal y Páramo le han remitido los padro
nes del censo de vecinos que tienen car-

' El limo. Sr. Director cfrrierál del 
poiirrno, con-fecha 22 Ue- Febrero úF 
Ííi/no me comunica lo que sujue.
I Encausa "seguida contra Jrnin J,osé 
■MuñozSánchez, natural y. yennode Ra
iza, sobre.estafas a Andrés Merlán .y Mi 
Igiiei Escauder, hasido.condeiiaduel Mu 
Iñoz entre otras cosas en tyes años de 
nnhabililación esp<jcial para ios cargos 
|de Yigilamia, .según- manifiesta á osle 
hlinislerio el Juzgado de primera *ins- 
lla.ncia del distrito de la Merced de la 
ciudad.de Málaga.

Lo digo.á V. S . para su conocimiealo 
k efectos correspoudie.nles.

Lo que he dispuesto se inserte en, el 
Boleliu oficial de la.provinciá'para la 
deiií/a publicidad.—Burgos 3 de Febre 
ro de 1859,f=£. ti /.—Calixto 
Quevedo. ■
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
a confinium sin novedad en su impor
tante salad.

? de la mas 
te ín te 
ir lodoií 
lo qiíe-i 
que lotó 
¡'¿Hales y

8 rs. botelij 
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i rs; libra, 
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i's. libo, 
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amblen pj. 
enli'en-ln 
e .Castilla.

No habiendo producido resultado 
alguno las dos subastas convocadas en 
virtud de Reales órdenes de 24 de agosto 
y 30 do oclubrede 1858, para contratar 
el servicio de comunicaciones entre Má- 
laga y los cuatro presidios menores de 
Africa, por medio de un buque de vapor 

j ú hélice, de madera ó de hierro, nuevo 
ó en estado de primera vida, desde el 

lentos.
i las corpo- 
braciod I? 
ul lados ij» 
e proveer» 
perfección, 
¡be eljiír- 
orlo ™ 
r que m 
ido tin ca

, qf-SlSIIEW-O DE LA ¡GOERftA.— Pliego (Ic 
¡, condicitines aprobado pbr Real ór-

d-en de esta fecha; Eajo'cl cual se sa- 
ca ({pública subasta el trasporte desde 
Malaya ú los cuatro presidios meno
res de Africa y rice versa'.'de las tro- 
jais para el relevo desús yuarmeio- 
yes, confinados y ewfTé'ados dé todas 
clases, como asimismo la conducción 
de la ccirrcspmuleneiti pública y ofi- 
ciqU'tJ del material dé" yucrra que 
sea necesario enviar'éf(Helias posesio- 

, nes, verificdndosevcl éaprés'ádo servi
cio ppr inedio de ún bttqúé dé vapor 
Vi hélice.

DIRECCION" GENER AL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

ficinl

i.tl. ¡1
‘d. i,
2 id. ¡

(•GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

T." E¡ coulralislárse obligmltrá pre- 
séidar mi buque t|o vap>.r a balice. de 
madera ó hierro, áM» ó • n istadb de 
primera .vida, para.,e[.(,serw"c)q (militar 
e'n'iro‘Málaga y los. cuatro-presújto^me- 
noreá dq Africa, que son: Molida, el 
Peñón, Alhucemas,ó -Islas- Chafarinas, 
en el tienípoque medie desdesu recepción 
hasla fin de Setiembre de 1861. El 
plazo para la presentación, á contar des
de la fecha en que ,se comunique al con 
tratista la Real aprobación delcontrato, 
será de seis ineses si ¿I buque fuere en
teramente nuevo, r. de tres nnyses si se 
hallase én estado de,primera vida.

'2'.1 El vapor tendrá las dimensiones 
necesarias, á fin de ofrecer una cabida 
liquida para cargamento de 200 loncla-

anle.eslo en el «fia y hora que se señale 
ai'.ticipadamonle para qué concurran los 
autores de ellas.

fi." El remate no podrá causar efecto 
ha«la, que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

"7.* El compromiso del mejor postor 
quedará subsistente mientras el Gobierno 
no,desestime el remate.

8 a Los licitadores «pie suscriban las 
proposiciones admitidas están obligaílos 
á hallarse presentes Ólegítimamente ré- 

rcisy caíallcriás, y observándose aneen 
.! los íii'más Cantones no se ha dado hasta 

I ahora cumplimiento á lo d¡spue?lo en 
'■ la última parle del art. 510 de. dicho re

glamento, lo que dá lugar á creer que 
no lo han sido tampoco las anteriores, y 
siendo indispensable llevar á efecto la 
formación del referido padrón, he acor
dado lo siguiente.

1. ° En el improrogable término de 
4.* día ‘formarán los Ayuntamientos que 
no 'lo hayan verificado el padrón de ve
cinos qiie tienen carros y caballerias. y 
al 5.° precisamenle remitirán los Alcal 
desa! de la Cabeza déXlá'ntoH testimo
nio literal de él.

2. ° Remitidos que sean dldios pa
drones dispondrán los Alcaldes, Cabeza^ 
de Clinton se forme el resumen á que 
se ;i é’íiere él art 49 de dicho Reglamen
to, y se circu'ará á lOs pueblos, fijando 
les áLpropio tiempo el dia en que han 
de reunirse los comisionados de esleís 
para la formación del padrón general, 
dé .-el que remitirán á este'Gobierno el 
éjfünplár prevenido en el articulo 50 ya 
citado.

31’ El Ayuntamiento que por moro
sidad ú otra falta, y el Alcalde «pie de
je. de éúfhplir condo qué sedes ordena, 
queda desde ahora declarado incursó en 
la multa de 40 rs. que se le exigirá sin 
consideración alguna tan Iliego como se 
tenga notitia de su falla.t=Burgos 4 de 
Marzo de 1859 ^=E. G. I .=Caiix|o dó 
Quevedo.

dia de su recepción hasta finde setiembre 
de 1861., con arreglo al pliego de con
diciones redactad.9 con este objeto, se 
convoca por el presente y en -virtud de 
Real orden de 19 del mqs¡achual, la ter
cera licitación, con la^ foripalidades 
siguieiitps:

1."  La subasta ,será ^multápea, y 
tendrá lugar en esta Dirección ceoeqal y 
en la Intendencia de Barcelona,.y,en las; 
Comisarias de Cádiz y palaga, á la una 
del dja.26 de marzo próximo ..-pon arreglo 

de febrero de 1852. é Instrucción de 3 
de junio del mismo año. y mediante 
proposiciones,,,^n,pn el formulario qi\e 
con el pliego de condiciones se pub^pa! 
á coidinuacion, y estará ademas-* ma
nifiesto en las epatro dependiuiqiged-^oi 
que ha de tener lugar la subasta, .p,

2.a A las; proposiciones deberán 
acompañar los imitadores como garantía. 
el dociimrnto.que^stiíique ^l depósito 
de 40.80o re,alcs^n la Cajagengr^l ó en 
la Tesorería de Hacienda púWica,de esta' 
provincia ó de I,as de Barcelona, Cádjz 
y Málaga, bien en mejáijeo, ó. su equir 
váleute en papel del Estado del 3: por 
10.Ó consolidado ó diferido, acciones de 
carreteras ó de ferro-carriles.

3/ El precio limite superior que se 
abonará como subvepcion por este .ser
vicio, será el dé 340.COJ reales anuales, 
pagaderos cada mes proporcional mente, 
cuando lo seañ las de,mas obligaciones 
del Estado. Bajo la mejora de este tipo, 
ye presentarán las proposTciouos en plie
gos' cerradós ánté!s de .cbnsiilúír^e él 
Tribunal de subasta, y no se admitirán 
más principiado ;él ncío. Las que sean 
superiores al límite no se admitirán, ni 
lampoed lasque carezcan de los requisitos 
provenidos, declarándose aceptable la que 
resulte más ventajosa entre las admi 
tidas.

4 * 1 -Si hubiese eoi're ellas dos ó más 
iguales,-contenderán sus autores hasta 
que una pueda declararse más ventajosa; 
perosi noenlrasen en contienda, el Tri
bunal resolverá la cuestión,por la suerte.

5.a Cuando la proposición obtenida 
en cualquiera dé los tres puntos.subal
ternos de subasta fuese igual, á fa a.cep- 
lada por él Tribunal de esta Dirección 
general, se verificará nueva licitación 
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das, españolas, y reunir ademas toldas las 
condiciones que son indispensables en su 
repartimieiiío de cámara, camarotes y 
sollados para la conducción de Jefes y 
Oficiales, empleados y tropa á quienes 
debe darse aquel auxilio; en el bien en
tendido de que antes de empezar ápres 
lar servicios habrá de ser examinado y 
reconocido por el cuerpo facultativo de 
la Armada para asegurarse de que 
efectivamente tiene las condiciones re
queridas.

3.a Estará obligad» el contratista á 
que el citado buque haga dos expedicio
nes mensualesdesde Málaga á las cuatro 
expresadas plazas de Malilla, el Peñón, 
Alhucemas ó islas Chafarreas, tocando 
precisa urente en todas ellas. En cada 
viaje quedarán siempre á disposición de 
la Administración militar 100 toneladas

huérfanos de los mismos,que vuelvan al 
puerto de Malaga, permitiéndose á cada 
pasajero de los que quedan menciona
dos, dos quintales gratis de peso en i 
colchones y equipaje, siendo convencio
nal entre el interesado v.Ja empresa el 
precio del exceso que pueda en algunos 
casos resultar.

5/ Cuando se verifiquen los relevos 
de las guarniciones en las citadas cuatro 
plazas de Africa, el vapor estará obli
gados recibir á su bordo todo el personal 
de Jefes, Oficiales y tropa con su ar
mamento y equipajes que pueda contener 
según el previo arqueo que debe hacerse 
por el Cuerpo nacional de la Armada 
al reconocer el vapor, sin que en tales 
casos quede á beneficio del Capitán del 
buque ninguna parlo de su cabida, pues 
(oda ha de quedar á disposición de la

caso comosi fuera propio del Gobierno. 
Mas para evitar todo fraude y los per
juicios que podrían ocasionarse al ser
vicio de las plazas, será obligación del 
Capitán reconocer con frecuencia el Lu- 

í que, con la inmediata consecuencia de 
ser separado de dicho cargo si resulta
se del Sumario que se instruya, haber 
tenidS tolerancia ó connivencia en con
sentir aquellos efectos á su bordo; y to
do sin perjuicio de la acción que cor
responda á los Tribunales de Hacienda

10 Con objeto de facilitar la ejecu
ción del servicio en los casos apremiantes 
que pudieran ocurrir, la autoridad supe
rior militar de Málaga tendrá la facultad 
de suspender ó diferir la salida del va
por de dicha plaza en los dias designados 
si bien coi) la restricción de que solo 
podra oslo efectuarse en casos urgenli-

de las 200 de carga que debe tener el 
buque, reservándose tas demás á benefi- 
dc la empresa para que las utilice en lo 
que más le convenga. Las salidas del 
puerto de Málaga se verificarán, siempre 
que el tiempo lo permita, los dias 3 y 
18 de cada mes.

Cuando la Administración fnililal ne
cesitare mayor número de toneladas 
para trasportar efectos que las 100; ah 
tpriormente expresadas, tendrá derecho 
a servirse hasta 50 más en cada expe- 
tiíoo de las otras .10 que quedan á benefi
cio (le la empresa, al precio corriente de 
flete, por los quintales de peso que en 
ella se trasportasen, previo aviso con 15 
días de anticipación á la salida. Estos 
abonos tendrán lugar mediante relacio
nes expresivas del, servicio ejecutado, 
forinadas por la empresa, liquidadas y 
autorizadas por la Inspección délos pre
sidios menores, conforme se practica én 
todos los demas-serviciosadmiuislrati vos.

Si por eventualidades ingentes y ex
traordinarias del ser- icio fuese necesario

Administración militar sin retribución 
especial, si se necesitase la que tenga 
el buque

6." Para la asistencia de los pasaje
ros y do las trhpds eíi los viajes en que 
tengan lugar sús conducciones, habrá 
en el vapor la aguada, medicamentos y 
detaas necesario párá ácíidir á cases 
urgentes 6 imprevistos, cuidando las 
tropas de ir racionadas por los dias que 
se juzgue conveniente y los oportunos 
para SU manutención.

7? Todos los efectos del Estado que 
hayan de Irahporlarso sé reéi'biráh y 
entregaran bien acondicionados, y con 
sus empaques aquellos qil'é lo requieran, 
al Capitán del foutjíieÓJ debidas 
formalidades y correspondiente guia. 
por los dgeíilesde la Administración mi
litar, y bajo la inspección del Comisa
rio de" guerra de les presidios menores 
los que lo sean en el puerto de Málaga, 
debiendo verificarse atabas operaciones 
de recepción y entrega a! costado del 
buque, excepto los efectos que por su

simos y/dé imperiosa necesidad, y á lo 
sumo por cuarenta y ocho horas, á fin de 
no subvertir la regularidad periódica de 
las espediciones Ni por esta circunstan
cia ni por cualquiera otra imprevista 
tendrá el contratista derecho al abono 
de estadías.

11 Los Gobernadores militares de 
las cuatro plazas de Africa no podrán 
detener la marcha del vapor sipo.por el 
tiempo puramente, indispensable para 
la entrega y recepción de la correspon
dencia, embarques-y desembarques de 
tropa, y carga y descarga de efectos, 
seguí) se expresa en la condición sétima, 
para precaver en lo posible perjuicios 
ál contratista^ atendida la especialidad

■ de aquellos pierios,
* 12. Si por efecto de los temporales 
. tuviese el buque que suspender su sali- 
' da de alguno de los puntos marcados en 

íá liiieá, ó bien arribar a cualquiera de 
ellos, alterando su escala en ida ó re
greso, el Capitán lo acreditará con los 

' documentos convenientes al del puerto
poca entidad y volumen puedan tras
portarse en la lancha del mismo.

El Capitán deberá revisar con las 
formalidades correspondientes lodos los 
efectos que se embarquen para respon
der de cualquiera falla ó defecto (jue re
sultase á su entrega, y solo en el caso 
de naufragio, incendio ó averia inevita
ble, debidamente justificada, es cuando 
quedará exento de responsabilidad.

I de Malaga, el que expidirá certificación- 
I de las causas que motiven el arribo, de- 
'■ mora ó alteración de escala, con la cual
■ quedará el contratista libre de toda res- 
‘ ponsabilidad
| 13. En casos Je averias ó recorri

das que exijan la suspensión del servi- 
; ció que ejecute el vapor para recompo 
' nerlo,.ó de pérdida absoluta del mismo, 
i podrá el empresario sustituirlo por el 
! término ele un mes osean dos viajes con 

buques de vela, que tengan las mismas 
capacidades y midan cuando menos 

. igual número de toneladas, percibiendo
■ durante dicho tiempo el completo de la

enviar tropas ó víveres á la plaza de 
Coma, podrá disponerse el vapor con 
este objeto, abonándosele en tal caso 
por cada milla que recorra la misma 
cantidad que á prorata corresponda del 
tanto de subvención que señale á cada 
una de lasque navegue en sus viajes 
ordinarios á los presidios menores.

4." Será obligación del contratista 
conducir en todos los viajes la correspon
dencia pública y oficial, recogiéndola y 
entregándola a! Capitán del vapor, que 
será el responsable de ella en las Ad
ministraciones de Correos, y á las Au
toridades militares y administrativas, 
tasto en Málaga como en las cuatro 
plazas de Africa. Estará obligado asimis
mo al trasporte de lodos los materiales 
de fortificación, pertrechos de guerra, 
incluso piezas de arlilleria y toda clase , 
do efectos de los diferentes ramos que ; 
abraza el servicio administrativo del ¡ 
ejército en las 100 toneladas disponibles , 
para la Administración 'militar, y ade
mas,'sin retribución alguna, al délas 
tropas para ol relevo de las guarnicio
nes. los confinados, todos los empleados 
civiles, militares y eclesiásticos con sus 
respectivas familidas, á su ida y regreso 
ó la Península; los qué se
Unos, puntos á otros para objetos del 
servicio, ó igualmente, las viudas y

8 1 La carga deberá ser remitida y 
retirada del vapor en los puntos de su 
destino, por cuenta del ramo de guerra 
áque corresponda, con la debida opor 
[unidad para no retardar su salida, per
maneciendo en las cuatro plazas de Afri
ca el tiempo indispensable para aquel 
objeto, contando con el estado del mar 
(Ende los fondeaderos no presten la se
guridad necesaria al anclage, yen la in
teligencia de que llegada la hora que se 
haya anunciado para su salida, zarpará 
sin incurrir en ninguna responsabilidad 
porque no se le hayanlecibido ó entre
gado ios efectos que conduzca ó debiera 
trasportar.

9/ Si algún individuo déla tripula
ción del buque ó parlicular llevase á su

asignación convenida; pero desde el si-
■ guíenle viaje inclusive se les rebajará 
¡ la tercera parte de su importe; en lle

gando al quinto sin haber vuelto al ser
vicio el vapor, se le notificará que lo 
verifique inmediatamente ó lo reemplace

‘ con otro de las condiciones estipuladas, 
y si no lo hiciese, la Administración lo 

¡ buscará, y fletará, siendo entonces las
■ consecuencias de esta medida de cucóla 

y riesgo del contratista, que Satisfará to
do gasto ó diferencia ;en la ejecución del 
servicio.

14, Serán de cuenta del mismo los 
sueldos, haberes y gratificaciones que 
por lodos conceptos se abonen á la tri
pulación: el del carbón, carenas’, ave-

1 bordo é introdujese géneros de ilícito 
trasladen de • comercio ó contrabando sin conocimien-

i to del Capilaa, aquellos serán respon- 
I,sables y eíbúqúe se considerará es este

txurnei

del

inerar

H33

602

605

6’02

602

59;

62'

9i

286

¡4(1»

jr de
íensual
p pront

147
93

62(
101 
Gil

6"5‘, 
674! 
601'

29
33
30
62

»2. 
tablczí 
irles.
Inlenc 

i Teso 
revinci 
bono (

ar el c 
»!a me 
irminai 
olivo 
23 

saeta ( 
lis parí 
[lie ptu 
Illas ei 
Icibhes 
iensua 
jnedará 
a el va 
rrmir.a 
iétidosi 
ipelar í 
lisposic 
en los l 
|eló d( 
|e 185! 
lunio si 
ruino (1< 
I 2L

rías, composición de la máquina y fe™ 
los dcinzs gastos que pueda orijinat^H 
sostenimiento dél buque, sin que la [‘Hp 
minislracion militar tenga que salir, 1! 
cer mas que la subvención que se e>;11 
pule, ni quede obligada á resareiroy^B 
alguno al finalizar la contrata.

15 No tendrá derecho el conlral-|H
lista á indemnización alguna por lap ■ 
dida del buque, ya sea por temporalsH 
espiosion de máquina, averias de 
quier concepto y "clase que sean, ñipe I 
acometidas, fuego de cañen ó apresl 
miento de los moros riffeños ú otrosh■ 
cidentes imprevistos, quedando árolir,|l 
tad del empresario el asegurar ó noli 
buque en las cemjjañias establecidas™ 
ra el efecto, según lo vcrilieaelt™ 
mercio. H

16 E¡),caso,de guerra exlranjtnB 
peste ó epidemia que imposibililoB 
comunicación entre Malaga y las pliíB 
de Africa, sé hará el servicio decuoiB 
y conforme á las órdenes del GobimB 
quedando entre, tanto relevado el coal'B 
lista do verificarlo, y alionándose ■ 
tercera parte de far subvención que 
acordare; perosi la plaza infesla íiifstij 
puerto dé Málaga, eiilónces éálará ol|B 
gado el asentista á verificar los 
portes del personal V material deádeolB 
cualquiera que se le designe de aípil 
litoral libre de contagio. abonámloselelij 
diferencia proporcional que resulte pB 
la mayor distancia marítima que hji,| 
de recorrer entre ol punto elegido y |B 
cuatro plazas de Africa.

17. Si la peste, ó epidemia fueteB 
alguna ó algunas de las referidas plauB 
de Africa, el contratista podrá supruB 
la ese-da del punto ó puntos infcslaikl 
abonándosele por completo la subvenci™ 
cuando se suprimiese la escala en unüM 
puerto, rebajándola en una cuartaparlil 
si dejiise de tocar en dos de las cual:.! 
plazas, y en una tercera si se suprimital 
la escala en tres quedando reducidi I: 
comunicación á la otra restante.

18. El contratista oslará obligadoilj 
pago de cuantos derechos nacionali!,! 
marítimos o locales haya establecifel 
para los buques del cóihereio á la céle-] 
foración del contrato y los que en ade-l 
lanle pudieran establecerse.

19. El vapor no podrá ociíparseeil 
otro servicio sino en el que se eslipiilil 
en este contrato, sin distraérsele pM| 
otra línea diferente por el cóníralislaiiil 
por la Administración militar, ánifflil 
que préviameote medie un nuevo ro l 
venio entre ambas parles.

20. El Comisario de guerra, los;»’ I 
tor administrativo de los presidiosúI 
Africa, sera el agente ó funcionario H 
Gobierno con quien inmediatamenle de
berá entenderse ol contratista en todolJ 
relativo á la ejecución del servicio del 
trasportes, y el encargado de vigilar y 
hacer cumplir con exactitud las pree 
erupciones 'del convenio.
, 21. J,as Autoridades civiles y 
militares, así como en su caso los (I: 
marina, auxiliarán' al CÓtílralislá y >ii 
(léptTi-'i ules, si losoiieitarén cátodob 
(pie co::ri.-«rna id' triéjob desémpeño de 
sus l'iincibne!;en beneficio del servias 
que le-; (^lá'vnnfiado; 1 ''



¿i;. Modelo de proposición

anuncio

Fecha y firma ¡riel licitador.
exlranjen.

Termino[S omero Cantidad

del Idem de las fincas donde Nombre
PROCEDENCIA. Metálico.

inerario. su cabida y clase. radican.
'Is. es-'Fs. dtses. Fs. telscj.

1'33
6

80

Los Ralbases. Id. de I). (limeño Miguel. 14 - ¡ I). GerminianoMiguel.652 40
6020 -

Id. de D. Eulogio AntiguedaIdem. 14 Juan Ruiz y José Mazuekt.14 40
6021

Id., m. Id. de D. José Bermejo. lí Francisco y José Rico.14 652 40
6’022

Idem. 14 14 652 40
6023

icúparse ei 6
y

233 72

20

Fábrica de la Nuez de Abajo.La Nuez de Abajo. 20 . Manuel Peña y oíros.20 9325936
36 3Grijalba. Fábrica de Grijalba. *26 Juan del Rio y Franciv3288 36 1977

6279
133 6

6

11 1 11 1150 486666218 In-
25 11659219civiles »

50
o

1 1

2G 26 1212 i

S99

85
17

1172
937

Presencio.
Villagulierrez.
Torrepadierne.

Debiendo procederse al arrendamien
to de las tincas que á conliinuáéioii se 
Sr Gobernador de la misma, el Admi
nistrador de propiedades y derechos del

60
43

5
3
6

-ra, lns¡ut- 
i residió» Üt 
donario de 
unenle de- 
i en todo lo 
envicio del 
le vigilar;

las pros-

lencf/ de I). Apolinar Gómez.
Id de I). Pedro López.
Id. de Torrepadierne.

36
8

Vitoriano Ramo y otros.
D. Pedro López y otros.
i) Teodoro Guarnan.

1000 
13ys 

838
6753
67í9
6019

6207
1095
6107
2780

1677
539

Beneficio de Villasidro.
Idem de las Rebolludas.
Idem de Zumel.
Id. de Sta. María Taajdura.

2950
3380
3087
6281

Media ración de. ídem.
Mesa Capitular y Benel'.°de Cerezo llioliron.

Fáb/elgl.'deEspinosadelCam.'
Beneficio de Espinosa de id.

22
11

94 id. de 92 fs. 4 cels.
49 id. y 9 prados de 37 f 

cels, v 2 es.

16
31
25
12

Q
9

v las plícl 
o dectiíi'il
I GobienJ 
lo el coofel 
mándese I 
ion que si 
sla fuese ti 
‘átará oíí-l 
r los Iras-I
II dejdeih 
) ’ de aqindl 
támlosoleJ 
resulte por

que hay, 
legido yb

lista y sus 
en todo I» 

111 peño tle

írsele ptó 
nlralislaii 
r, á mént» 
nievo coi-

99
60
30
20

Idem.
Salas de Bureba.

Fábrica do Villasidro-,
Beuef.' de Villaquiran de los 

Infantes.

Briviesca.
Tam ron.
Cameno.

Palazuelos de Muñó

12
85
17
22

Villasidro.
Villaquiran de los 

fantes.

40
30
18

14

6 | «
9 1 -2

Id, de D. Pedro Mazüela.
Id. de •). Ramón Gutiérrez y

D. Domingo Ladrón.
Monjas de Castil de Lences.

Cabildo deS.Martin de Briviesca
Beneficio de Tamaron.
Cab/de Sla. Mariade Briviesca 
Benef.’ de I). Jesé Tomás.

Cabildo de Quinlanaloranco y 
Loranquillo.

Renta anual que. han venido 
producindo en

por que salen 

á remate.

Don N. N-, vecino de T , enterado 
dejas condiciones establecidas para ha
cer el servicio de comunicación y tras
porte entre Málaga y los cuatro presidios 
menores de Africa, con un buque de 
de vap.o» á hélice, y con presencia de 
las reglas consignadas para la celebra - 
clon de esta subasta en el anuncio pu
blicado en se com
promete á cumplir dichas condiciones, 
y á encargarse del servicio por la sub
vención anual de rs vn.

Y para que sea valida esta proposi
ción acompaña documento que acredita 
haber hecho el depósito que se exijo en 
el

986v 289
354
355 I 

¡402,403, 
4(14 y 405 

. 586

inayiiíj 
wijinar] 
qu»hi| 
[nesaliJ 
te se r,l 
lareiniieJ 
a.
conlralJ 

por lapiJ 
emporalJ 
is (le culi 
dan, ni -1 
1 ó apreJ 
ú otros I; 
do ávolj 
irar ó mí 
tdecidaspJ 
’iliea el J

Idem.
Cerezo Riotiron. 

Espinosa del Camino, 
idem.

Estado que su*cribé V él competente Es- 
cribano de Rentas'; y en las Casas Con
sistoriales de los pueblos donde radican 
las fincas ante el Sr. Alcalde, el Procu
rador Sindico, el Administrador Subal
terno del partido ó per 0:1a que le re
presente y un Escribano, á falla justi — 
cdlla de este el Fiel de fechos del pue
blo Lás proposiciones se dirijirán en 
pliegos cerrados á la Administración <ie 
mi cargo ó á los Alcaldes de aquellos 
pueblos, conforme al modelo que se in
sertará á conlinuai ion y ateniéndose al 
pliego de condiciones .que también se 
insertará y .estará de manifiesto en csi- 
Administración y dicha Alcaldía hasta 
una hora antes de verificarse el remate. 
Jacreditaudo haber depositado en la C?- 
a do Depositas de esta ciudad, ó pro- 
visióna!mente en la Depositaría de. pro
pios del referido pueblo en que se v.i\ 
rifican las subastas el importe del IR 
por 103 dé la cantidad por que.se abr - 
la licit Cion. El remate quedará pe - 
diente de la aprobación de la Direecl ■ 1 
general do Propiedades y derechos de' 
Estado y se adjudicará a! sugeío q; . 
liágli más rnéjorh sébre las' cantidades 
(pie se estampan eñ la casilla que dc- 
ínuestra el importo por que salen a re
mate las tincas siAuientos:
expresan, se señóla el expresad» día 27 
de. Marzo actual y hora de las once ar- 
ba indicada para las subastas que han 
de celebrarse dobles y simultaneas t i 
el Gobierno de esta provincia ante 1 -■

991 
1444 
1188

559

582
4006

812
1030

16 6
31 <■
25 6
12 <s

40 6
30 - '
18 •

1994
524

1001
932

36
13

■i

46 1
11 3
21 6
20 «

el pago de lodo,s los gastos de subasta y 
otorgamiento de la competente escritura, 
que deberá estendprse para asegurar el 
cumplimiento de contrato, y de los testi 
monios necesarios para las dependencias 
y funcionarios que corresponda.

25. El vapor usará de bandera na
cional que se marca para los buques- 
correos en el articulo 2.” titulo 1.” tra
tado 4.” de tas Ordenanzas generales de 
la Armada; y en todos los casos del ser
vicio concernientes á este contrato, el 
contratista, el Capitán y la tripulación 
del buque gozarán del fuero politico de 
guerra , con arreglo á la ley 1.*, titulo 
14, libro 6.* de la Novísima recopila
ción.—A'ilés 24 de agosto de 1858.— 
O'Donnell.—Rubricado y sellado.

NOTA —Por Real orden de 19 de 
febrero de 1859 se mandan hacer las 
adiciones siguientes:

1 .* Se amplia por seis raoses el pla
zo para la suslitucion del buque en caso 
de pérdida ó inutilidad, de que habla 
la regla 13 del anterior pliego de con
diciones

2 * La Administración militar se 
obliga á recibir el buqué por su valor 
al término de la contrata, previo justi
precio ó avalúo, que se verificará pre
cisamente por peritos de la Armada na
cional, y sin peijuicio de la rósponsábi- 
lidad del asentista efectuada en la forma 
prevenida 011 el articulo 23 del pliego 
de condiciones citado —Es copia.—Co
rona

1’2. El pago de la subvención (jue se I 
lablczcá se verificará por duodécimas i 
irles, en libramientos expedidos por 
Intendencia militar de Granada sobre

i Tesorería de Hacienda pública de la 
tovincia de Málaga, empezándose el 
bono despues de vencido ol segundo 
les, á fin de que siempre exista en po- 
|r de la Administración militar uná 
iensualídad en garantía y para ocurrir 
6' pronto á la ejecución del servicio en 
lialquiera caso en que á ello diere lu- 
Kr el contratista, sin perjuicio de que 
esla mensualidad le sea satisfecha á la 
Irminácion del contrato si no hubiere 
motivo para que continúe su retención.
I 23 Para responder de la buena y 
exacta ejecución del eónvdfiio en todas 
lusparles.y déla responsabilidad en 
lúe pudiera incurrir el cent, alista por 
■Has en el cumplimiento desús estipu 
■cibhes, ademas de la retención de la 
Mensualidad expresada anteriormente, 
■uedará obligado como garantía ó fian
za el valor del buque hasta la completa 
iermir.acion dé bu compromiso, proce- 
■éndose, en caso necesario de tener que 
■iclar á las referidas fia zas, por las 
Bisposiciones gubernativas y ejecutadas 
Ki los términos prescritos en el Real de- 
Brelo de contratación de 27 de Febrero 
■e 1852 é instrucción especial de 3 de 
■nio siguiente para los servicios del 
■uno do Guerra.
I 2L De cuenta del contratista será

63 lierrasy 11 viñas de 126 fs.
6 celemines y 27 obreros

93 id. y 6 obreros de viña.
13 id. (le 36 fs. 6 cels.
48 id. y 5 viñas de 55 fs. 8cls.

y 8 es.
47 id. y 9 viñas de 51 fs. 10 

cels. y 22 es.
34 id. y 4 viñas y 1 huerto de

48 fs. y 18 es*
48 id. 4 viñas y hera de 53 fs.

9 cels.
162 id. y 21 viñas de 149 fs.

10 cels. y 67 es.
27 id. de 8 fs. 4 cels.
114 id. 7 viñas 7 huertas

2 1 ¡2 heras.
20 id. de 14 fs. 2 cels.
121 id. de 123 fs. 7 cels.
27 id. de 37 fs. 9 cels.
41 id. y una huerta de 20 fs.

7 cels.
139 id. 25 viñas v una hera 

de 186 fs. y 96'cs,.
80 id. y 22 viñas de 143 fs.

8 cels y 58 obreros.
8G id. de 95 fs. 4 cels.
78 id. de 52 fs.
55 id. de 31 fs. 11 cels.
53 id. y 12 viñas de 122 fs. 

ñ cels. y 39 obreros.
38 id. y 7 viñas de 46 fs. y 

8 obreros.
36 id. y 4 viñas de 30 fs. 2 cels. 

y 5 obreros.
Varias tierras.

104 tierras de 73 fs. 5 cels.
125 id. de 89 fs. 6 cels.

ydininislrúcion principal de propieda
des y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos, -.v

Orbaneja 
Ignacio Bárriuso. 
D. Frncisco Mansilla. 
Pedro Ortega.
Gregorio García y olrcv

Joaquín Cuesta Reslita 
Perez y Compañeros.

Guillermo Martínez, Ikó! 
fonso.GrijalboyF. A. 

Los mismos.
Diego Gómez y compar. 
Clemente Corral y comp. 
Julián Herreros y co.i ’ 

paneros.

Santiago Mañero y com 
p"ñnrc°.

Í;cji|.c Saehz y compáñ.

Villasidro.
Tas Rcbolledas.

Zumel.
Santa Maria Tajadura.

Trigo. | Cebada.

nia futieel 
ridas phml 
rá supriél 

1 infcslakl 
isubvenciiil 
la en unsiíl 
•liarla parlil 
las ciialn 
suprimifii 

•educida li 
nle.
obligado ¡| 
nacioiialfi, 

istabieciilii 
i á la celt-l 
ue en ale- D. Julián Mazuela y D<r 

Guiminiano Miguel.
Domingo Ladrón y Román Gaticrri

Pedro Saenz Fernandez x 
los hijos de Juan de \ .

José Gómez y otros vario'.
21 Benito Arnaez
9 ); iicomedes Ortega Feliciano Alonso.

Pablo Hernaltes.

Quinlanaloranco y
6 Loranquillo.

IVillafranca Montes de
1 Oca.

ARRIENDO 1)^ FINCAS, ADaiIMlSTRADAS POR 

El. ESTADO.

Rematé para el dia 27 cíe Mario 
actíial á las once de su mm'uuia.



de

boídli

id

á 1.8 id.

Mcútelo ¡le propesicion.

Aviso iiñeresaifte á los horticultores.

Por espació de ocho dias ¡á contar des

de los ai i endalai mst-el pagarlas. | desque se presenten ¡roí los que aspi- ¡0(j0¡- fes meses y son del tamaño de

¡ impbLnta decaiunexa.

propiedad y correspondan ú las 
arrendables, será de cuenta v

Administración principal de Hacienda 
pública dé la provincia de Burgos.

Idem de Burdeus á 9 rs. Ídem.
Idem de Rueda á 8 ídem.
Idem de Toro.á 6 ídem.

Pliego de condiciones que ha. de regir 
,para el arrendamiento en pública su
basta de las /incas que se estampan en 
el anterior anuncio por el tiempo que 

■:.e expresará, ¿saber:

Se compran en 1a ciudad de Burgos 
en la casa de Blas Santos, Plaza Id 
Mercado, número l.“, los cerdos que 
tengan el peso de 12*arr<b,as arriba: 
los de éste peso se pagan, á 54 rs. arroba: 
los de,13 a t j arrobas á 55 rs. :i|. 
y de 1'5 en adelante, á 56 rs. id.

id.
.id.
id.

de 1.a.
de 2.*,

ren a obtener el estanco ¡dé Carde'ña, 
vadante por sepa ración del que lo servia.

Serán preferidos en la propuesta que

,á 16 rs 
á 10 id. 
á 5 id 
á 5 id. 

á 18 id. 
á 12 id.

El lunes 29 de Febrero desapareció 
de la manada del ganado de Qúinlaua- 
juar un caballo de 6 años, pelo negro, 
alzada 6 cuartas, con una cruz blanca, 
y rabicorto y herrado (le las manos. La 
persona que le hubiere encontrado 
servii á enlregarloá su dueño Dionisio 
Gallo, yeciood’e dicho pueblo.

condiciones que marca la Real orden de 
9 de-luüo último é Instrucción de, 1.1 (|e 
Agosto de,1857.

Se advierte á los solic|lahlesiacom 
papen á sus instancias certificación,dé]

en eiíos se énctienlr-a y.y;>. también [wr-l 
que cqn dificultad se -encuentren laal

Mídale!., .
Jerez. ,. . , 
Tintilla de Rola. 
Pedro Giménez 
Manzanilla,. . 
Lágrima. . . 
Pajaróle. . .

ANUNCIOS PARTICULARES.

buenos en ninguna capital de Castilla. I 
2—8

lincas
cargo

8.‘

datarios pedir perdón ó rebaja, ni se- 
licilar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opción 
á ser indemnizados por estincion cíe 
langosta, pedrisco tri otro incidente 'im
previsto

11. En el caso de que fes •arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
ran sugetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y á satisfa
cer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar- Si llegaré el caso de ejecución 
para la -cobranza del arriendo se cuten- 

-Iteré rescindido el contrato-en el mismo 
hecho, y se procederá a nuevo arriendo 
•en quiebra.

12 Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos- que el pagp de dere
chos á los Escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justipre
cie.

13. Quedarán también sugelos los 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
cosUimbrp en las provincias, siempre 
que no se opongan a .las contenidas en 
este pliego.

Burgos 3 de Marzo de 1859,—Agus
tín K Chicarro.

un huevo de gallina.
El grande Al.bericoque de América, 

que cada uno pesa des libras.
Los Espárragos de Holanda, que á 

ios dos meses despues de plantados es- i 
lá'n en sazoíi para poderse comer. 
Su almacén se halla situado en la calle 
de la Paloma, núm. 3. donde permane
cerá muy pocos dias.

solicitudes. Burgos 2 de Marzo 
1859=Maiiuel González Gráuda.

En C asa del). Antonio Hesse plazjl 
mayor número 5, se hallan de veníais 
magnificos pianos, uno Inglés de mesa, 
y otro (le Varis vertical, de los mejnre? 
fabricantes, y á precio-muy arreglado.

Así mismo acaba de recibir vino ■ 
Champaña á 16 rs Botella, de supe-

El Sr Ture, horticultor, miembro de 
varias-Sóci 'dátles de la misma facultad 
ile París, v (¡un desde hace muchos años 
tiene establecidos corresponsales en las 
¡jrinéipab’S ciudades de España, pone en 
conocimiento de los apasionados á este 
interesante ramo, que acaba de llegar á 
esta ciudad con un grao surtido de plan- 
las raras y exóticas de árboles frutales, i 
plantas de flor, cebollas, simientes, etc. i 
que venderá á precios muy moderados , 
y ofreciendo tuda clase de garantías.

Entre otras cosas, tiene:
El peral de Borneo, cuyas peras pe- ; 

san de cim<o .á seis libras cada una.
El cerezo de Mezel, cuyas cerezas en I 

Irán solo cinco ó seis en una libra.
Las Grosellas de Argel,: que dan fru-

AL COLOSO DE RODAS.
Pihuela de Vega número 21,

EN BURGOS.

I). N. -N vecino de ...... enterado d(á 
anuncio y pliego de conditiones bajo el , 
erial sé sacan á pública subasta las tin
cas (que sean) que en término de tal 
pueblo labró N.-de N. de la proceden
cia de. ....señaladas en el inventario 

.con.el número...... se obliga a llevar 
en arrendamiento dichas tierras por la 
suma de..... reales en caóa un año y
en.su virtud y en conformidad al art 
lí -de la in-truccion de 16 de Junio de 
1853 ha entregado .en la Caja de d--pó -( 
sitos de-la tesureríade Hacienda públi 
ca de esta provincia (ó en la Depositaría 
de propios de dicho pueblo)- Li cantidad 
zlce---- lieah» rmporlu del 10 polr ItiO '
de reales vn...... por (jue salen á subas
ta las expresadas fincas, según lo acre
dita la caria de pago ó recabo adjunto.

(Fecha y firma).

Alcalde por la que acrediten los recur
sos ton que cuentan para poder ¡ragar 
■al contado los efectos que reciban, sin 
cuya circunstancia no se cursarán sus 

' 'tié

NOTA v^Es grande la salisfawil 
que tengo en dar al público el pre;;ciiltl 
■anmicib, yii por la'buena calidad de k’l 
géneros, ya. porja granjleecononwqííl

Caña..
Coñac.'. 
Idem. . 
G ¡hebra.
Agenjo suizo. . .
Aguardiente anisado
doble de 23-gradqs. 

Id. Caíalan de 20 id. 
Marras(|uino deZaru 
superior en frascos 
de cabida deur litro, á 40 rs. uno.

Anísele de Burdqqs
del 1 cabida un litro, á 38 id. id. 
Licores de va rias clasesá 7 y 8 rs. bolrlli. 
Queso de bola. . . á 17 rs. uno.
Salchichón d.e Vihc. á 16 rs. libra.
Té i mi) -rial . . . á '20 rs. libra.
Cafe mulido.. . . á 6 rs. libra.

Se hallan vacantes fes Estancos 
los pueblos de Villanbisliai Santa-Cruz, 
San vícente de \Mlle y¡Galarde por fa- 
lleciinieulo do fes que los servian;-lo 
(¡ne he dispuesto se anuncie en el 
Boletin oficial para conocimiento de 
tos q.ire aspiren á obtenerlo, Quienes 
remitirán á la propia dc|)endeircra 

.sus «ilicitudes dentro -del término de 
ocho (lias á contar desde fu fecha do 
sn inserción.

‘Sdrán preferidos en la propuesta que 
se dirija al Sr. Gobernador, los que re- 
mran 1’ascircunslanciiLsque marea la Real 
órdéií de 9 de Júlio último, é instrucción 
de 11 de Agosto de l<857í.

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias cer.tiücaeion del Alcalde por 
la cual acrediten l»s recursos con que 
cuentan para pagar al contado los efectos 
dé la Hacienda sin cuya .formalidad no 
se cursarán sus solidluJes.

Burgos 28 de Febrero 1859,—Pablo 
de Santiago y Perminon. '

Si las fincas despues de arren
dadas se. vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetsr el aniendo hasta 
que concluya el año corriente en que i forme esta oficina los que reunan las 
llaga suyas las lincas.

9.* Tsose admitirán posturas á nin
guno que-sea deudor á los fundos públi
cos.

19 No será permitido á loe -arre»-;

El dueño de -dicho estabbcimiffitl 
acaba .deji-ecibir una gran remcsi :| 
aceitunas en cuñetes, dé supeiw caliI 
(|iidiy sq..yjeudtni;á $5 rs. uno AdemiJ 
hay umabundante surtido de génercJ 
que por sumundia variación solo se el 
presarán tos precios-ríe algunos deéllsl 
y sus clases son las siguientes-.

Vinos generosos.

á 10 reales botóiJ 
á 10 id. id. I 
á 10 
á 10 
á 10 

•á 10
á 10 id.

Málaga . . . á 6 id. 
Rancio de.Peralta, á 61[2id.

Espiiilus.

Rom-de la Jamaica 
Id. de Cuba de l.1.
Id. id de, 2°.

1. * El remate se celebrará doble y 
simultáneo el día 27 de Marzo actual 
en el (febierno de osla provincia, ante 
ei Sr. Gobernandor de la misma,,el. 
ministrádor dq Prepiedades y derechos 
<tel Estado qiíe suscribe y el comjx’fen- 
1:* Escribano,de ¡lentas y en tas íásas 
Consistoriales de los respectivos pueblos 
donde indican tas fincas, ante el Sr. Al
calde, el Prbcfirador Sindico, el AdmL 
rristrador Subalterno del ramo del ¡Mir
tillo ó persona que le represente y un 
Escribano ó a falta juslilicada de este. 
él  Fiel de feches, querían <o pendiente el 
pmato de la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos de! 
«Eslátíó.

1

2. a No se admitirá postura menor 
de las r-ajitidades que se señalan en los 
r -specllvos anuncios que anteceden se
gún las reglas establecidas por inslrue- 
cion, en la inleligencia t^ue conforme á 
a misma, lodos los arriendos se han de 
verificar á pagar solo en metálico.

3. ‘ Además del precio de remate se 
¡iógurá 8 proi’iifa es tos plazos estipula
dos, y la-mlúou en metálico, el valor que 
a juicio de peritos tengan las lalfores 
tiernas y frülos pemlieales en las fincas;

i.* íil rematante de una ó mas fin- 
c;.ti les recibirá con esjiresion de las ca- 
-<e». chozas, tapias, norias y demas que

y del estado en que se en--1 
• '-téalren con Obligación de satisfacer los 
ffe'tos, perjuicios ó di-lerrioros que a 
tiikio (ie-:¡(ér-!iios se notasen al fenecer 
f 'contracto. El arrendataria no podrá 
r-úuraf Lis fincas (festinadas á pasto, y 
-ara Ere de babor se oblig.irá á disTrú- 

ferias á estilo del país.
5." ,EI ari cndalimió pagará por ;se- 

naestres cT-lanladc-s eii la olicina del 
r.rmo d(‘i partido, el importe del arrien
do si es de yei-nl-e md. reáles inclusive 
en adelante; por trimestres, también 
adelaniaiios, si escédíemlo de qtiinien- 
tos reales no llegase á veinte .mil. y 
: nualmenle á su vencimiento cuando no 
pasen de (pimientos--s, pero alianziwido 
en este caso a satisfacción del Adminis
trador.

G/ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años ó ya sea por dos frutosy 
cosechas de 1859, 1860, 1861 y 1862 
dando ¡irincipio los contratos desdo el 
día en que la Dirección se sirva apro
bar tos remates.

7' Las contribuciones que actual
mente graviten y puedan gravitar so-, de la fecha en que se inserte el presente 

anuncio en el Boletín oficial se admiti
rán en esta Admlnislracioa lassolicilu-

en.su

